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San Salvador, 19 de enero de 2024. 

MISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA: Somos un Equipo que proveemos servicios de Aseguramiento y Consultoría de 
forma independiente y objetiva, mediante un enfoque sistemático y disciplinado, evaluando y promoviendo la mejora de los procesos claves del 
control interno del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 
VISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA: Ser un equipo de profesionales que aplique estándares internacionales de 
auditoria interna; coadyuvando a la mejora de la calidad educativa. 

Alameda Juan Pablo 11, inte,secdón Calle Guadalupe. Plan Maestro Ed1flcio A-2 segunda planta, Centro de Gobierno, San Salvador, Tel. 2592-2222 y 2592-222'1 
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Titulares del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología: 

• Ministro de Educación Ciencia y Tecnología, Interino 11112n 14,1 

• Viceministro de Educación y de Ciencia y Tecnología Ad honorem 111121114/1 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Consejo Directivo Escolar de la Escuela de Educación Parvularia de Acajutla, con 
código de infraestructura N.º 1057011112/11311 

Responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección Departamental de Educación de Sonsonate 13111411 

• Departamento de Gestión Administrativa y Financiera de la DDE 1311 14,1 

• Unidad de Asistencia Administrativa y Financiera a Organismos 1311 1411 

• Dirección General de Apoyo a la Gestión Educativa 131141 

• Dirección de Administración y Logística 131141 

Funcionarios, Empleados y/o Terceros Relacionados: 

• Ex directora de la EEP de Acajutla, período 2013-20191111411 

• Directora Jurídica 1111411 
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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a Examen Especial a las liquidaciones de fondos 
del Estado transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a 
Centros Educativos del departamento de Sonsonate, al mes de noviembre de 2022, 
con actualización al 15 de enero de 2024, de la Escuela de Educación Parvularia de 
Acajutla, C.I. Nº10570, municipio de Acajutla; departamento de Sonsonate, según 
Notificación de Auditoría Ref. NA-030-2022, fue realizada según Plan de Trabajo de 
la Dirección de Auditoría Interna. 

Identificamos un informe previo relacionado denominado "Examen Especial a las 
Liquidaciones de Centros Educativos al 31 de agosto de 2019, de la Escuela de 
Educación Parvularia "De Acajutla". Cód. de lnfra. Nº 10570, con referencia NA-20- 
2019". 

De acuerdo con los datos proporcionados por la Dirección Departamental de 
Educación, la EEP de Acajutla tenía pendiente de liquidar transferencias por un total 
de US$23,287.50, de los que se logró liquidar US$6,549.00; quedando pendiente 
un saldo de US$16,738.50. 

Al respecto confirmamos por medio del Sistema de Liquidación de Componente en 
Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central), que la Escuela de 
Educación Parvularia efectivamente tiene pendiente de liquidar transferencias 
recibidas de parte del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología por valor de 
US$16,738.50, correspondiente al periodo del año 2014 al 2019. Adicionalmente, 
hemos identifica la existencia de 3 trasferencias del año 2023 próximas a vencer, por 
valor de US$1,710.00. 

Los miembros del Consejo Directivo Escolar se detallan en Anexo 1. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Evaluar los Centros Educativos con bonos pendientes de liquidar, a fin de verificar el 
uso de estos para los fines establecidos o seguir el proceso de judicialización 
res ectivo, para la recuperación de los fondos del Estado, transferidos por el 

isterio de Educación, Ciencia y Tecnología. 
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Específicos: 

1) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 
por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 

2) Comprobar que el uso de los fondos se encuentre debidamente respaldado, 
registrado y fue utilizado para los fines establecidos. 

3) Identificar los miembros del OAE, responsables del periodo, con fondos no 
liquidados. 

111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar, según 
registros de la Departamental de Educación de Sonsonate al mes de noviembre de 
2022, con actualización de los fondos pendientes de liquidar al 15 de enero 2024. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoría 
Interna del Sector Gubernamental (NAIG), emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCR), en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y 
normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

l. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoría: 

1) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos del 
Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 

2) Entrevistamos a la Directora y Representante Legal del Organismo de 
Administración Escolar (OAE), para determinar las causales de la falta de 
liquidación de fondos e implementación de acciones para concluir dicho 
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3) Establecimos plazos a los OAE, para llevar a cabo el proceso de liquidación de 
fondos ante la DDE, a fin de comprobar el uso de estos y el cumplimiento en el 
proceso de rendición de cuentas. 

V. PRINCIPALES REALIZACIONES Y LOGROS DE AUDITORIA 

Durante el proceso de la auditoría el Consejo Directivo Escolar de la Escuela de 
Educación Parvularia de Acajutla logró liquidar transferencias correspondientes a 4 
bonos de los años 2015 y 2016 del rubro de paquetes escolares por un total de 
US$6,549.00. Detalle a continuación: 

Tabla N.º 1 Bonos liquidados de los años 2015 y 2016 

AÑO NOMBRE DEL BONO MONTO 
LIQUIDADO US$ 

2015 Dotación de uniformes, zapatos y paquetes de útiles escolares 2015 $1,816.00 (R.lºU.) 

2015 Dotación de uniformes, zapatos y paquetes de útiles escolares 2015 $1.816.00 (R.ZºU.) 

2016 Dotación de uniformes. zapatos y paquetes de útiles escolares 2016 $1.458.50 (R.lºU.) 

2016 Dotación de uniformes. zapatos y paquetes de útiles escolares 2016 $1.458.50 (R.2ºU.) 
TOTAL US$6.549.00 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

VI. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de Normas 
Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en lo aplicable 
y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de los fondos y 
liquidación ante la DDE. 

Según los componentes evaluados, identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, que, durante la 
ejecución de la Auditoría, fueron comunicados a la directora, ex directora y tesorera 
del Consejo Directivo Escolar, identificando que los bonos no han sido liquidados 
en los plazos establecidos. Ver Recomendación en Romano VII. 
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Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE del período 2014 al 2019 

Por medio del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto 
Escolar (Liquidación Central), verificamos que al 15 de enero de 2024, la Escuela de 
Educación Parvularia de Acajutla, tiene bonos pendientes de liquidar de los años 
2014 al 2019, por valor de US$16,738.50. 

Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE del año 2023 

Como parte del seguimiento, identificamos que el CDE recibió en concepto de 
trasferencias 3 bonos de operación y funcionamiento por valor total de US$1,710.00, 
los cuales tienen riesgo alto de reincidencia de liquidación en fecha de posterior de 
la fecha de normativa. 

VII. HALLAZGOS DE AUDITORÍA 

Como resultado de los procedimientos realizados, determinamos los siguientes 
hallazgos: 
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HALLAZGO N.º1: LIQUIDACIÓN EXTEMPORÁNEA DE FONDOS DEL ESTADO 
POR US$6,549.00, CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2015 Y 2016 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

De acuerdo con consulta realizada al Sistema de Liquidación de Componente en 
Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central). determinamos que el 
Consejo Directivo Escolar liquidó de forma extemporánea fondos de los años 2015 
y 2016, los cuales todavía estaban pendientes al inicio del presente examen en 
noviembre del año 2022. Dichos bonos fueron liquidados extemporáneamente en 
fecha 21/02/2023. Detalle a continuación. Ver Anexo 2 
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Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (tiquidación Central) 

AÑO 
1 

NOMBRE DEL BONO FECHA DE MONTO 
LIQUIDACIÓN LIQUIDADO US$ 

2015 
Dotación de uniformes, zapatos y paquetes de 21/02/2023 $1,816.00 
útiles escolares 2015 (R.1ºU.) 

2015 
Dotación de uniformes, zapatos y paquetes de 21/02/2023 $1,816.00 
útiles escolares 2015 (R.2ºU.) 

2016 
Dotación de uniformes, zapatos y paquetes de 21/02/2023 $1,458.50 
útiles escolares 2016 (R.1ºU.) 

2016 
Dotación de uniformes, zapatos y paquetes de 21/02/2023 $1,458.50 
útiles escolares 2016 (R.2ºU.) 

TOTAL US$6,549.00 
. . .. 

Criterios: 

Tabla N.º 2 Bonos liquidados extemporáneamente de los años 2015 y 2016 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de fondos". 

Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
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Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos". 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas MINED. 
Articulo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDE), Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 
Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
transferidos. 

Causa: 

Descuido en no cumplir con los procesos de liquidación oportunamente, 

Efecto: 

No se lleva a cabo el proceso de rendición de cuentas de los fondos del Estado en 
los plazos establecidos y riesgo que los mismos, no sean utilizados para los fines 
establecidos. 

Comentarios de la Administración 
En relación a los resultados preliminares comunicados en fecha 10 de noviembre de 
2022, la directora expresó que las causas de la falta de liquidación son: 
"Documentación extraviada o dañada", "Director (a) anterior no entregó doctos.", 
"Observaciones de la DDE", "Fondos no utilizados"; además agregó que, " ... la Junta 
de la Carrera Docente ya le dio fallo y tiempo para que liquidaran, que no fue 

plido por la Ex directora. El CDE se compromete con la Exdirectora, para buscar 
rnativas para liquidar las transferencias desde 2014 hasta 2019". 
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Posteriormente, en lectura de Borrador de Informe de Auditoría, realizada en fecha 
18 de enero de 2023, la directora de la Escuela de Educación Especial de Acajutla 
manifestó que: "se está agilizando la liquidación por parte de la exdirectora 

Hasta el momento se ha avanzado con el año 2015". 

Comentarios de Auditoría Interna: 
La administración escolar presentó comentarios al hallazgo sobre aspectos de la no 
liquidación, y sobre el avance del proceso de liquidación. Al respecto se validó por 
medio del sistema de liquidaciones que se solventó cuatro bonos, dos del año 2015 
y dos del año 2016; no obstante, estos fueron liquidados después de la fecha límite 
establecida en la normativa, por lo que se ratifica la observación, respecto a la 
liquidación extemporánea de fondos del Estado, por tanto, la condición se 
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HALLAZGO Nº 2: FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS POR US$16,738.50. 
CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2014, 2015, 2016. 2017. 2018 y 2019. 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Según datos del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central) al 15/01/2024, comprobamos que la 
Escuela de Educación Parvularia de Acajutla. tiene pendiente de liquidar fondos del 
Estado, transferidos por el MINEDUCYT, por un monto de US$16,738.50. que 
corresponde a los años 2014 al 2019. Anexo 2 
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AÑO 
1 

NOMBRE DEL BONO 
1 

MONTO NO 
LIQUIDADO US$ 

2014 Operación y Funcionamiento C.E 2014. Funcionamiento $2.730.00 

2015 Operación y Funcionamiento C.E 2015, Funcionamiento $2,808.00 

2016 Operación y Funcionamiento C.E 2016, Funcionamiento $502.86 

2016 Operación y Funcionamiento C.E 2016, Funcionamiento $1,997.64 

2016 Operación y Funcionamiento C.E 2016, salarios $ 210.00 

2017 Operación y Funcionamiento C.E 2017, salarios $105.00 

2017 Operación y Funcionamiento C.E 2017, Funcionamiento $1,709.00 

2018 Operación y Funcionamiento C.E 2018, salarios $210.00 

2018 Operación y Funcionamiento C.E 2018, Funcionamiento $2,130.00 

2019 Operación y Funcionamiento C.E 2019, Salarios $210.00 

2019 Operación y Funcionamiento C.E 2019, Funcionamiento $2,156.00 

2019 Proyecto adicional: apoyo al Plan El Salvador Seguro $1,970.00 

TOTAL uss 16,738.50 
.. .. 

Tabla Nº 3: Bonos No Liquidados de los años 2014-2019. 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Uquidación Central) 

Los fondos administrados por el Consejo Directivo Escolar de la Escuela de 
Educación Parvularia de Acajutla, por transferencias recibidas de parte del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología, son remesados a la cuenta activa en el Banco 
Cuscatlán del Consejo Directivo Escolar según Anexo 4. 
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Como parte del seguimiento, identificamos que el CDE recibió el año 2023, en 
concepto de trasferencias 3 bonos de operación y funcionamiento por valor total 
de US$1,710.00, los cuales tienen riesgo alto de reincidencia de liquidación en fecha 
de posterior de la fecha de normativa. Anexo 5 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 57: "Los servidores de las entidades y organismos del sector público que 
administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de 
recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo". 
Artículo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de fondos". 

Ley General de Educación. 
Artículo 77. Los recursos asignados a los centros oficiales de educación estarán 
sujetos a control de conformidad a las leyes; consecuentemente podrán practicarse 
las auditorías financieras y operacionales que se estimen necesarias por el Ministerio 
de Educación y la Corte de Cuentas de la República. Los encargados de la 
administración del Centro Oficial de Educación están obligados a proporcionar toda 
la documentación e información que se les solicite, su negativa dará lugar a presumir 
que son ciertos los reparos o reclamos que se les hubieren hecho en cuanto a la 
administración de los mismos. 

Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos". 
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Art. 66. - El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 
y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 
momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas MINED. 
Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDE), Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
transferidos. 

Causas: 

• Documentación extraviada o dañada; ex directora no entrego documentos 
• Observaciones de DDE; Fondos no utilizados. 

Efecto: 

Riesgo que los fondos no sean utilizados para los fines establecidos y no se liquiden 
oportunamente. 

Comentarios de la Administración 
En relación a los resultados preliminares comunicados en fecha 10 de noviembre de 
2022, la directora expresó que las causas de la falta de liquidación son: 
"Documentación extraviada o dañada", "Director (a) anterior no entregó doctos.", 
"Observaciones de la DDE", "Fondos no utilizados"; además agregó que, " ... la Junta 
de la Carrera Docente ya le dio fallo y tiempo para que liquidaran, que no fue 
cumplido por la Ex directora. El CDE se compromete con la Exdirectora, para buscar 

rnativas para liquidar las transferencias desde 2014 hasta 2019". 
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Posteriormente, en lectura de Borrador de Informe de Auditoria, la directora 
manifestó que: "se está agilizando la liquidación por parte de la exdirectora - 

Hasta el momento se ha avanzado con el año 2015". 

Comentarios de Auditoría Interna: 
La administración escolar presentó comentarios al hallazgo sobre aspectos de la no 
liquidación, que ratifica la observación, respecto a falta de liquidación de fondos del 

stado, por tanto, la condición se mantiene. 
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HALLAZGO N.º 3: FALTA DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE 
INFORME DE AUDITORÍA INTERNA ANTERIOR 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Condición: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Identificamos informe de auditoria interna por Examen Especial a las Liquidaciones 
de Centros Educativos al 31 de agosto de 2019, de la Escuela de Educación Parvularia 
de Acajutla, con código de infraestructura Nº 10570, el cual contiene las siguientes 
recomendaciones: 

Recomendaciones del hallazgo N.º 1 

Al Consejo Directivo Escolar (CDE) de la Escuela de Educación Parvularia "De 
Acajutla": 
1. Presentar evidencia de haber concluido el proceso de liquidación ante la DDE de 

Sonsonate y/o remitirla a los correos electrónicos abajo citados. 

A la Ex Directora de la Escuela de Educación Parvularia "De Acajutla", profesora - 

2. En caso de no poder justificar el uso de los bonos pendientes de liquidar, deberá 
realizar el reintegro de los fondos por el periodo correspondiente de su gestión. 

A la Dirección Departamental de Educación de Sonsonante: 
3. Presentar un escrito del estado actual del proceso de liquidación de fondos y 

evidencia de los formularios de liquidación de fondos y evidencias de los 
formularios de liquidación en caso aplique, la documentación de las gestiones 
administrativas y visitas de asesoramiento-seguimiento realizado para lograr 
liquidar los fondos de la Escuela Parvularia. 

Recomendaciones generales: 

ro 
() 

■- 

' . . . Escolar y Directora de la Escuela, Profesora 

1. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar, el contenido del 
presente informe, para lo cual se debe dejar constancia en libro de actas. 
o anterior, en un plazo de 5 días hábiles, al recibo de la presente comunicación. 

15 
Ref. IA/NA-30-2022 

RME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a las liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologla, a Centros Educativos del departamento de Sonsonate, al mes de noviembre 
de 2022. con actualización al 15 de enero de 2024 de la Escuela de Educación Parvutaria de Acajutla C.I. Nº10570. municipio 
de Acajulla. departamento de Sonsonate. 



Al Consejo Directivo Escolar 
2. En lo sucesivo, establezca acciones que le permitan liquidar las transferencias del 

Estado, en los plazos establecidos. 

Al Director Departamental de Educación de Sonsonate (DDES): 
3. Proporcionar información que evidencie en los registros de la DDES, la fecha de 

liquidación de las transferencias de fondos correspondientes a los bonos de los 
años 2015 y 2018 liquidadas, por un total de US$10,000.00, por parte de la 
Escuela de Educación Parvularia "De Acajutla", en un plazo de 3 días hábiles al 
recibo de la presente comunicación. 

4. Brindar capacitación a los miembros del Consejo Directivo Escolar de la Escuela 
de Educación Parvularia "De Acajutla". sobre las funciones, atribuciones y 
responsabilidades de sus miembros. Dejando constancia de lo actuado. 

5. En lo sucesivo, implemente controles sistematizados, que permitan identificar 
incumplimientos en los plazos de liquidación de los Organismos de 
Administración Escolar, reportando oportunamente los casos a las Juntas de la 
Carrera Docente. 

Al respecto, no se tiene evidencia de las acciones realizadas por parte de los 
responsables de implementar las recomendaciones. 

ro 
() 

■- 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 48: "Las recomendaciones de auditoría serán de cumplimiento obligatorio 
en la entidad u organismo; y por tanto, objeto de seguimiento por el control 
posterior Interno y externo. 

Comentario de la Administración: 

No se tiene conocimiento de las acciones realizadas por parte del CDE y de la DDE. 

Comentario de los Auditores: 

La Directora Jurídica, solicitó por medio de memorándum DJ-2023-M1090 copia 
certificada del informe de auditoría para poner denuncia ante la Fiscalía General de 
la República, para lo cual esta dirección remitió lo solicitado por medio de 

emorándum 1422-2023. Por lo anterior, la Dirección Jurídica si ha dado 
plimiento a la recomendación brindada en el informe anterior. 
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VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 

A la Presidenta del CDE y Directora de la EEP de Acajutla: 

1. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar el contenido del 
presente Informe, para lo cual se debe dejar constancia en libro de actas; en un 
plazo de 2 días hábiles, al recibo de la presente comunicación. 

2. Liquidar los 3 bonos pendientes de trasferencias del año 2023 por valor de 
US$1,710.00, durante el mes de enero 2024, para evitar la reincidencia en la 
extemporaneidad en las liquidaciones. 

A la Ex Directora y Ex Presidenta del CDE de la EEP de Acajutla: 

3. Presentarse a liquidar los bonos pendientes de los años 2014 al 2019, dentro de 
los 10 días contados a partir de la recepción del presente informe; en caso de no 
lograse la liquidación, realizar el reintegro respectivo. 

A la Dirección Departamental de Educación de Sonsonate: 

4. Solicitar por escrito a la ex directora de la Escuela de Educación Parvularia de 
Acajutla, se presente a liquidar los bonos pendientes de los años 2014 al 2019; 
para que documente y cumpla el proceso de liquidación de las transferencias. 

5. De no efectuarse lo anterior, interponer denuncia ante la Junta de la Carrera 
Docente, por el incumplimiento de deberes de la Ex Directora del Escuela de 
Educación Parvularia, causal de la falta de liquidación de fondos, periodo 2014 al 
2019. 

6. Reciba las liquidaciones de fondos de los CE a más tardar en diciembre del cierre 
fiscal y determine las prórrogas otorgadas a los CE para su liquidación; de no 
liquidar en el período establecido deberá iniciar ante las Juntas de la Carrera 
Docente de su jurisdicción, los procesos sancionatorios por incumplimiento de 
sus deberes en contra de los Directores y Presidentes de los Consejos Directivos 
Escolares. 

A la Dirección Jurídica: 

7. Apertura de expediente para la Escuela de Educación Parvularia de Acajutla, con 
código de infraestructura N.º 10570, e interponga denuncia en contra de la ex 

· residenta del Consejo Directivo Escolar de la EEP de Acajutla, - 
ante la Fiscalía General de la República, para gestionar la 

cuperacion e fondos por la vía judicial. 
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La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones por parte de la presidenta 
del CDE. de la DDE y de la DJ deberán ser remitidas al correo electrónico 
direcciondeauditoriainterna@mined.qob.sv. 

IX. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE INFORMES ANTERIORES 

Identificamos un informe de Auditoría Interna con recomendaciones para 
seguimiento, el cual se denomina Examen Especial a las Liquidaciones de Centros 
Educativos al 31 de agosto de 2019, de la Escuela de Educación Parvularia "De 
Acajutla", Cód. de lnfra. Nº 10570, con referencia NA 20-2019. 

Al respecto se determinó incumplimiento a las recomendaciones dadas en el 
referido. Lo anterior; debido que. no se tiene evidencia del cumplimiento de las 
mismas. Ver hallazgo N.º 3. 

X. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar de la Escuela de Educación 
Parvularia de Acajutla, C.I. Nº10570. municipio de Acajutla, departamento de 
Sonsonate. concluimos: 

1. Que. a la fecha del presente Informe. no se ha podido demostrar evidencia 
documental que soporte el uso de los fondos correspondientes a las 
transferencias recibidas por parte del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología. que corresponden a los años 2014, 2015. 2016 2017, 2018 y 2019, 
de la Escuela de Educación Parvularia de Acajutla que suman en total 
US$16,738.50 que permita liquidar los fondos. 

2. No se cumplió el control interno; debido que. los fondos recibidos por el Consejo 
Directivo Escolar de la Escuela de Educación Parvularia de Acajutla de parte del 
MINEDUCYT. entre los años 2014 al 2019, no han sido liquidados y ya venció el 
plazo establecido en la normativa para tal efecto. 

3. Existe un alto riesgo de incremento del monto en concepto de bonos no 
liquidados. debido que el CDE recibió durante el año 2023 un total de 
US$1,710.00; los que de no liquidarse sumarian al saldo que ya se tiene pendiente 
indicado en el hallazgo N.º 2. 

- o 
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XI. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría Examen especial a las 
liquidaciones de fondos del estado transferidos por el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de Sonsonate, al mes 
de noviembre de 2022, con actualización de los fondos pendientes de liquidar al 15 
de enero de 2024 de la Escuela de Educación Parvularia de Acajutla C.I. Nº10570, 
municipio de Acajutla, departamento de Sonsonate. 

XII. AGRADECIMIENTOS 

Agradecemos al Consejo Directivo Escolar, a su Presidente y al personal de la 
Dirección Departamental de Educación, por la información y apoyo brindado 
durante la ejecución del presente Examen Especial a las Liquidaciones de Centros 
Educativos del Departamento de Sonsonate. 

XIII. LUGAR Y FECHA 

San Salvador, 19 de enero de 2024. 

XIV. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Tr'�ct-6ra de Auditoria Interna 
Dirección de Auditoría Interna, MINEDUCYT 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv 

XV. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORÍA 

, Directora de Auditoría Interna. 
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XVI. ANEXOS 

ANEXO 1: DETALLE DE MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO ESCOLAR 

Consejo Directivo Escolar periodo del 21/06/2023 al 21/06/2025 

Presidenta Propietaria, Directora 2023-2025 
Tesorera Propietaria, Madre de Familia 2023-2025 
Conseja! Propietaria, Docente 2023-2025 

Conseja! Propietaria, Madre de Familia 2023-2025 
Secretaria Propietaria, Docente 2023-2025 

Conseja! Propietaria, Madre de Familia 
Fuente: Sistema Modalidades de Administración Escolar Local SMAEL 

Consejo Directivo Escolar periodo del 11/12/2017 a 11/12/2019 

2023-2025 ro 
() 

■- 
Nombre 

1 
Cargo. Período. 

Presidenta Propietaria, Directora 2017-2019 
Tesorera Propietaria, Madre de Familia 2017-2019 
Conseja! Propietaria, Docente 2017-2019 
Secretaria Propietaria, Docente 2017-2019 
Conseja! Propietaria, Madre de Familia 2017-2019 
Conseja! Propietario, Padre de Familia 2017-2019 

Fuente: Sistema Modalidades de Administración Escolar Local SMAEL 

Consejo Directivo Escolar periodo del 11/12/2015 al 11/12/2017 

Fuente: Sistema Modalidades de Administración Escolar Local SMAEL 
Consejo Directivo Escolar periodo del 11/11/2013- 11/11/2015 

Período: 
1 1 

e ---o 
■- 

2015-2017 en 
2015-2017 

,._ 
2015-2017 Q) 
2015-2017 
2015-2017 > 

Cargo: 
Presidenta Propietaria, Directora 

Conseja! Propietario, Padre de Familia 
Conseja! Propietaria, Madre de Familia 
Secretaria Propietaria, Docente 
Conseja! Propietaria, Docente 
Tesorera Propietaria, Madre de Familia 

Nombre: 

1 

1 
1 
1 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educa I os de departamento de Sonsonate, al mes de noviembre 
de 2022, con actualización al 15 de enero de 2024 de la Escuela de Educación Parvularia de Acajutla C.I. Nº10570, municipio 
de Acajutla. departamento de Sonsonate. 

Nombre: 
1 

Cargo: Período: 
Presidenta Propietaria, Directora 2013-2015 
Tesorero Propietario, Padre de Familia 2013-2015 
Conseja! Propietaria, Docente 2013-2015 
Secretaria Propietaria, Docente 2013-2015 
Conseja! Propietaria, Madre de Familia 2013-2015 
Conseja! Propietaria, Madre de Familia 2013-2015 

1:i;:¡ me ,,_ "º""""� de Administración Escolar C,ra.S�H . . 
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ANEXO N.º 2: TRANSFERENCIAS LIQUIDADAS EXTEMPORÁNEAMENTE DE LOS 
AÑOS 2015 Y 2016 

AÑO 2015 
MINISTERIO DE EOUCACION ,�,, SISTEMA DE LIOUIOACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 

Uslodo do Enlhlodos Educntivos. monlo n liquidar y Estado do liquidoción. 
Doptulomenlo: SOIISOtlATE 16/01/2024 

FUENTE: CiOES 

MUtllCll'IO: ACAIUTlA 
MOOIII.IDIID: COE 

tlo. Códioo Entid1nl Educoliva Com 1Dnonto Mio Foclu, Liruid11 Monto Eslodo 

' 10570 �SCUElA DE EOUCACIOtl PARVULAAIA ''DE ACAJUTlA" PERACIOIIY FUIICIOIIAMIE/110 DEL CEIITRO 1015 09/0212012 2.808.0C Observado 
OUCAIIVO 2015 ílUllRO: 

2 10570 �SCUElA DE EDUrAClot/ PARVULAAIA ''DE ACAJUHA" füif AC1QiiriE"úl�FiiR1:1ES. ii,J'AIOS Y PA9�ETES DE 1015 00/02/2017 1,627,5( Liq,j,dado 
IIIILES ESCOIAAES 2015 IRO. UIILES·PARV. 

J 10570 �SCUElADE EDUCAClOtl PARVULAAIA 'tlE ACAJUTlA" OTACIOM DE UIIIFORMES.ZAPATOS Y PAQUETES DE 1015 06/01/2017 3,1682( Liq,.,idbdo 
IILES ESCOLARES 2015 1RB. ZAPATOS-PAR-CREOI' 

• 10570 J;SCUElA OE EOUCACION PARVI.JLARIA ''OE ACAJUTlA" ?1l�1l��c���,��º:i1�fR�trnrairi��J:1ES OE 
1015 21/02/2023 1,816()( Liquidado 

' 10570 �SCUElAOE EOUCACJOII PARVULARIA ''OE ACAJUllA" OTACIOM OE UIIIFORMES,�f11�!> .. '!.ri���li1,ES OE 1015 21/02/2023 1.816.CK Liq,Jidado 

' 10570 �SCUElA OE EOUCACION PMVULARIA ''OE ACAJUTLA" '.lROVECIO ADICIONAL: REAOECUACIONES t.tEIIORES 1015 04/09/2017 :J,916.Cf Liquidado 
U CnJTROS EDUCATIVOS 20151GDE5' 

7 10570 J;SCUElA OE EOUCACIOU PARVULARIA ''OE ACAJUllA" :1DYEC.TOAOICJOIIAL REPARACIOIJES MEIJORES 1015 0./09/2017 5.000.CK Liquidado 
15 PARVUL.ARIA 

N• Com11ononle: 7 Sub Totol: 20.151.75 

Sub lutal MunicipioAü\JUILA: 20.151.75 
Sub tolal Fucnto: 20,151.7!i 

Tolol 1•ur Ocp111tam11nto: 20,151.75 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

AÑO 2016 
MINISTERIO DE EDUCACION ;• i,'. 

SISTEMA DE UOUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE :�j) 
Lislndo do Enlidndos Educntivns, monlo n ltquidm y Estndo do liquidoción. 
011¡1a1t11m11ntu: SotlSOIIAIE 16/01/202� 

FUEflTE: GOES 
MUNICIPIO: ACAJUllA 

MUUALIOAO: CDE 

No. Cód100 Entidad Educativo Comnommto "'º Fechn L1 uidn Monto Etlndo 

1 ' 10570 StuElADE EOUCAClotl PMVULARIA "DE ACAJUTlA" PERACIOtr V FUtJCIOIIAMIEIITO DEL cermo 1016 00/00l(lOOl) 1.997.6 Con,klonbdo 
OUCATIVO 2016RUBRO: 

2 10570 ESCUELA DE EOUCAClotl PARVULARIA ''OE ACAJUllA" - PERACiói1 ·y °Füt1CIOiiAl�1ffff o DEL mimo 1016 00/00l(lOOl) 210.()( Cond,cionbdo 
DUCATIVO 2016 RUBRO: SAIARIOS PARVUlARIA 

J 10570 ESCUELA DE EOUCACIOII PARVULARIA ''OE ACAJUTlA" OPERACIONY FutlC:IOtJAUIEtllO DEL CEtJTRO 1016 00/00/0000 SO,& Cond,cionad<t 
DUCATIVO 2016-RUBRO: FUNC:IOHAMIEIITO-llASICA 

' 10570 rstuElA DE EDUCACIOtl PMVULARIA ''OE ACAJUTlA" OTACIOtl DE UIIIFORMES.ZAPATOS Y PAQUETES DE 1016 20/10/2016 1.207.6( Liq,.mdo 
IILES ESCOlARES 2016 ine. UTILES-PARV' ,- 

' "'"' SCUElA DE EOUCACIOtl f'ARVULAnlA ''OE ACAJUllA" ?,!�I��•,.�� ��!��O�¡tfl,¡�firnp:,���..LJ.E.,l,ES DE 1016 21/02/2023 1,458.51 liqoo"6o 

6 10570 �scUElAOE EDUCACIQnPARVULAíllA ''OE ACAJUTlA" .�.!�I����� �!l!�ORMES,ZAPATOS Y :AOUJ,!J�pE 1016 20/10/2016 2.540.4( Liq,jdado 

7 10570 SCUElADE EDUCAClot/PARVULARIA "t>E AC"AJUTlA" ?itfs1��C��i�o�;i:�Á�:ú������-U/�1 1016 21/02/2023 1.4585( Liq,.idado 

N1 Comvonont11: 7 Sub Tolol: 9.455.50 
Sub tolnl Municipio Aü\JUTLA: 9,455.50 

Sub loln1 Fucnlo: 9,455.50 

T oln1 po1 Dcpn1lomcnlo: 9,455.50 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 
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INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a las liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de Sonsonate, al mes de noviembre 
de 2022. con actualización al 15 de enero de 2024 de la Escuela de Educación Parvularia de Acajutla C.I. Nº10570, municipio 
de Acajutla, departamento de Sonsonate. 
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ANEXO N.º 3: TRANSFERENCIAS DE BONOS NO LIQUIDADAS POR EL 
CONSEJO DIRECTIVO ESCOLAR DEL PERIODO 2014 AL 2019 

AÑO 2014 

MINISTERIO DE EDUCACION f'j SISTEMA DE LIOUIOACION DE TRANSFEHENCIAS POR COMPONENTE � Lislodo du Enlidodos Educativos. monto o liquidnr y Eslnflo do tiquidnción. 
Dc1u11lamento: SotlSOIIATE 16/01/2024 

FUENTE: GOES 
MUNICIPIO; ACAIUTLA 

MODALIDAD; COE 

,. .,. n, a, ,uca,�il om onen n "" ecu1.11una .. ' • '" o 
1 10570 rsCUElAOE EDUCACIOtlPARVUlAAIA ''OEACAJUTLA" �PERACIOtl Y FUUCIOtlAMIEIITO DEL CEtlTRO 12014 00/00/0000 2,7300(1 C(ll'ld(IOMlia 

�0!-!�!�-�)��A���-O· .. ... 
< ,._ -- ,_.,_,� ·i,i.'ES'[ScoLARES 20i◄ 1Áií.2'ÁPAi'oS.PAAvülAA!All --· .......... 

···',:¡ 
,., __ 

3 10570 r SCUELA OE EOUCACIOtl PAAVULARIA -oe ACAJUTLA" otsreu DE UUIFOAMES.ZAPATOSYPAQUETE;lor¡ 2014 O-t/09/2017 J,4625( ,.,.,.., 
TILES ESCOLARES 201◄ IRB UTllES,PARVUlARIA 

N1 Com111menle: J Su\J Tolal: 6,961.50 

Sub Mal Munici11io ACAJUTlA: G.!161.50 
Sub lotal Fuen1o: 6.961.50 

Total por Oep111lamonlo; 6.!161 su 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

AÑO 2015 

MINISTERIO DE EDUCACION ., 
SISTEMA DE UOUIOACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE í\;.:JJI 

Lislotlo do Enlidodos Educutivas. monto n lir¡uidm y Eslodo do liquldunlún. •• 
011pa1l11m1mlo; SOtlSOtlATE 16/01/2024 

FUENTE: GOES 
MUNICll'IO: A.CAJUTlA 

MOOALIOAD: CDE 

No. Códino Enlidad Educativa Cumnun11nla .,, eche Li11uid11 Munlu Esladn 
1 10570 SCUElA O[ EOUCACIOtl PARVULAAIA "OE ACAJUTlA" P[RACIOtl Y FUnc1otlAMIEtllO DEL CHITAD 2015 09/02120.?2 2808,0( Ob1t1vM,.J 

OUCATIVO 2015RUDAO 
2 10570 �SCU[lA OE [OUCACIOtl PAAVULAAIA "OE AC'AJUTlA" OTA(IQtl O[ UUIFORI IES, ZAPATOS Y PAOUE TES OE 2015 06IOU2017 1,6?7.5( ,,,..,.., 

utnrs ESCDlARES 2015 IRB. U IILES PARV.1 
3 ""'° �SCUELAOE EDUCACIOtl PARVULAAIA 'OC AC'AJUTlA" OIAClotl OE UtllíORMES.ZAPATOS Y PAOUE TES DE 2015 06/02/2017 J,1682( '"'"""' TILES ESCOLARES 2015 •RB. 'ZAPATOS-PAR CREDI 

• 10570 �SCUELAOE EOUCACIOtl PARVUlARIA 'OE AC'AJUTlA" ?1l��1��&U¼'��º:i1�f,lft!�fo�i.tr��J:ts DE 
2015 21/02/20?) 1,816.0( Liquid� 

5 10570 l:SCUELA DE EOUCACIOII PARVUlARIA 'OE AC'AJUTlA" �OIACION DE UlllíORMES.ZAPATOS Y PAOUE IES DE 2015 21/02/2023 1.8160: Lllf.id� 
1IT1LES ESCOLARES 2015 mn 2' UUIFOAl,tE,PMl 

6 10570 �SCUELA DE EOUCACIOII PARVUlARIA 'OE AC'AJUTlA" i>AOYECIOAOICIOtlAL: AEAOECUACIOIIES l.!EtlORES 2015 04/00/ZOl 7 3,9160'. ,.,.,.., 
ti CE ti TAOS EDUCATIVOS 2015 fGOESI 

' 10570 �SCUElA DE EOUCACIOtl PAAVlllARIA 'OE ACAJUTLA ·• >'ttOYECIOAOIClotlAL· REPARACIOtlES MEMORES 2015 04/0012017 50000 L1q111d!d:> 
2015 PARVULARIA 

NI [Qmpan1111\o; 7 Suli lQlo1: 20.151.75 
Sull 101111 Mu11ici11io ACAJUTI.A: 20.151.75 

Suli lolol Fu1ml1;1, 20.151.75 

Tut11I 1m1 D11pa1larn�nlo: 20.151 75 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

ro 
() 

■- 

■- 
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AÑO 2016 

MINISTERIO DE EDUCACION '�t' SISTEMA DE UOUIDACION DE TRANSFERENCIAS POH COMPONENTE 
Lisiado do Entidodos Educolivo11. monto o lit¡uidnr y Estndo do liquitlndón. 

l>op111tam11nlo: SotlSOtlAIE 16101/202◄ 
l'UEPII E: OOCS 

MUtlll:11'10: ACAIUllA 
MODALIUAD; COE 

No. Co111110 t:nhrT11<1 tduc11hvn Comnononlo "' focha 1,,u,,1n onto atn<10 
1 1o,ro JSCUELAOE CDUCACIOII PMVUlARIA ''OE ACAJUTlA" PERACIOM Y fUtlCIONAUlttlTO OEL CEIITRO 2016 00/00/0000 1,997.6 Corllicion8da 

OUCATIVO 2016 RUORO: 

' 10510 f- SCUElA OE [ DUCACIOtl PAAVULAAIA ''DE ACA.IU TlA " ··PERACióii'V"illiu:"ioiitit:11Eíii"o DEL crnmo 2016 00/00/0000 210.0! Coriddo!1&do 
DUCATIVO 2016 RUORO: SALARIOS-PARVULARIA 

' 10570 ,-SCUElA OE EOUCACIOII PARVUlARIA ''DE ACAJUllA" PERACIOtlY FUtlCIOtlAt.llEtllO DEL crn,no 2016 00/00/0000 501� Cooclicionsda 
OUCAIIVO 2016 RUBRO: FUIICIOIW,tlEll lO,OASICA 

• 10570 J,.SCUElA OC EOUCAClotl PARWLARIA ''DE ACA.tUllA" OTACIOtl DE Ull!FOAMES,ZAPATOS Y PAQUETES DE 1016 20/10/1016 1.287,6( Liq,.adado umrs ESCOLARES 2016 IRD. UIILES·PAílV.1 
5 10570 l'sCUElA DE EDUCACIOII PARVULAAIA "DE ACAIUTLA" OTACIOII OE U/IIFORttES.ZAPAJOS Y PAQUETES DE 2016 21/02/2023 1,458,5( Liquidado 

TIL[S ESCOlAAES 2016 1AO \' UIIIFOi:,ME•PM'- 
6 10570 �SCUElADE EOUCACIOII PARVULARIA ''DE ACAJUILA" ?1i��r��c��,��º:11:�RFz.:Jf,50�'.p�UlJfJ1�c 2016 20/10/2016 2.5◄0.◄( Liquid&do 

7 10570 �SCUELA DE EOUCAClotl PAAVI.JlAAIA ''DE ACAJUILA" 00TACIOII DE UIIIFOAMES.ZAPAIOSYPAOUEIES 2016 21/02/Z02l 1.4585( l,q,.ádbdo mes ESCOLARES 201GIRB. 2oUfllFOAME-PARV1 

N• Com11on11n\11; 7 Sob Total: 9.◄55.50 
Suh 101111 Municipio ACAJU l lA ; 9.455.50 

Sub l0l111 Fuonto: 9,455.50 

T ott>I po, Dop,ntamorito: 9,455.50 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

AÑO 2017 

MINISTERIO DE EDUCACION B' SISTEMA DE LIOUJOACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
Listodo do Enlidados Educativos. monto o liquidor y Estodo do llquldodón. '· , 

Ocip111t11m11nlo: SotlSOIIATE 16/01/2024 
íUENTE: GOES 

MUNICll'IO: ACAJUTlA 
MODALIDAD: COE 

No. Cótl1no Entitlod Educ11liv11 Com"ononlo Mo Focha Lii uido Monto E1t11do 
1 10570 SCUELA DE EOUCACION PARVULARIA ''DE AC'AIUILA" PERAC10tl Y FUtlC10NAMIEtl!O DEL CEIHRO 1017 00/00/0000 1050 CoodicioMda 

OUC"AIIVO 2017,AUSAO. SALAAIOS·PMVULAAIA 

' 10570 �SCUELA DE [DUC"AClotl PARVUlARIA ''DE ACAJUTLA" PERACIOtl Y FUtlCIOtw,HE/110 DEL CEtlTRO 2017 00/00/0000 1.703.CX Condicioo11da 
�U��IVO 2017-AUBAO: 

N1 Compunonto: 2 Suh Total: 1.014.00 
Sub 101111 Municipio ACAJUTLA: 1.014.00 

Sub lotol Fu11n\11: 1.014.00 

Total por Dci11111tom11nlo: 1.014.00 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

23 
Ref. IA/NA-30-2022 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a las liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. a Centros Educativos del departamento de Sonsonate, al mes de noviembre 
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de Acajutla, departamento de Sonsonate. 
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AÑO 2018 

MINISTERIO DE EDUCACION .. 
SISTEMA DE UOUIOACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE t�,, 

Uslodo do Enlidn.dos Educativos. monto n liquido, y Es111do do lil1uid11dón. •• 
Oop1ula111onlo: 'SOtJSatlAIE 16/01/2024 

FUENTE: GOES 

MUNICIPIO: ACAIUTLA 
MODALIDAD: COE 

••- Cód1no Enliih1tl Educ11t1vll Comnon11nlo Año ·11cha LU u1dn Monlo hlaJo 
1 10570 SCUELA DE EDUCAClotl PARWLARIA ''OE ACAJUTLA" OPEMCI0/1 Y FUIICIOtlAl,HEtlTO DCL CEtllRO 2010 00/00/0000 210()( Cond,don6da 

DUCATIVO 2010 RUBRO. SALAfllOS,PARVULAAIA 

' 10570 lSCUELA DE EOUCAClotl PARWLARIA ''OE ACAJUTLA" DPEAACIOII Y FutlCIOtlAU!EtllO DEL CEtll RO 2010 00/00/0000 2.1300( Condo:ion�a 
OUCATIVO 2018 RUBRO· FUtJCIONAt.tlEIITO , ..... tii:RAESiAucJURA �10 PROYECTO s'302ACT 9523 

.... .......... -- Llll',O<l8UU 

• 10570 �SCUELAOE COUCAClot/ PARVUlAAIA ''OE ACAJUTLA" mOYCC ro ADICIOtlAL: REPARACIOtJES l,IEtlORE s 2010 ooromon 1.000 OC U,ll,ldado 
2018111-0�l 

N• Compunimto: -4 Suli Tntn1: 7,340.00 

Sub lnlnl MuJ1ici11io i\CA.JUTLA: 7.340.00 
Suh lutnl Fu,mlc: 7.340,110 

T nl11I pm 011pn1tnmonlo: 7.340.1111 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

AÑO 2019 

MINISTERIO DE EDUCACION �,, SISTEMA DE LIOUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
Lis1ndo do Entidedea Educotivos. monto tt liquidor y Estudo do liquhlm:ión. 

Ocp1111a .. cnlo: SOtlSOtlATE 16/01/2024 

FUENTE: GOES 
MUNICIPIO: ACAIUTlA 

MOOAllOAO: (DE 

•·- CódiBO � nliiliul Educaliwa Comnon11n\11 Allo fccha Linuitln Monlu Eit111!o 
1 10'>70 �SCUElA DE EOUCACIOt! PARWLARIA "DE ACAIUTlA" PPERAClotl Y FlltlClottAMIEtHO DEL CEtlTRO 2019 00100/0000 210().'. llo Licµd,00 

DUCAINO 2019RUDRO SAlARJOS·PARVUlARlA 

' 10570 SCUElA DE EDUCACIOtl PAFMJLARIA "DE ACAJUTlA" PCRACl0tl YFUtlClotlAMIEttlO O[l CEtlfAO 2019 00/00/0000 2,\56()( llo LIQ,..d.w.> 
OUCATNO 2019RUORO 

t/1 Componunle: 2 Sub Tol11I: 2,366,110 

Suh 1111111 Munici11iu ACAJU TLA : 2.366.00 
Sub lnh1I Fu1111lu: 2.366.110 

FUEtlTE: UtUOtl EUROPEA 
MUNICIPIO: ACAJUTlA 

MODALIDAD: CDE 

NO. ' º' 1cnh11n ucativ11 ' Lomonnonlu o 'IIC 111 1f uu 11 unto 1111011 
J 10570 r SCUElA DE EOUCAC1011 PARVUlARtA "DE ACAJUTIA., �ti'[CJO ADIClotlAL:APOYO AL Pt.Att El SAlVAOOfl 2019 00/00/(l()(l(l 1,970()( Uo lq.id.»l 

E GURO IAPCSSI 2019 COINEtllO W2017/40,134 
N• Componente: 1 Sub Tul111: 1.970.00 

!iuh lolnl Muni�ipin Aí.AJUTLA: 1.970.1111 
Sol! 101111 Fuonlo: 1,970.00 

Tot11I por DopattnmBnlo: e.nae.nn 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

ro 
() 

■- 

■- 
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de Acajutla. departamento de Sonsonate. 



ANEXO N.º 4: CUENTA BANCARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO ESCOLAR 

,·: ·-1 ""''' '" MINISTERIO DE EDUCACION :�: .,,1��"�·· ORGANISMOS DE J\DMINISTMCION ESCOL/\R LOCAL • • • ' 11 " ' 
• ,,.•. 11 IL' ·" L•• h .. 

IU.!1'01\TE UI::: CUt:NTI\S llANCAlllA$ 1-'0lt Ct.!NT!tO EDVCA1'1VO 
l'rich11; I0/1/2024 = Cenlro [ducnti�o 1 Oe11111t11me1110 1 Nomllle naneo 

1 
N11me10 Cueut11 1 Nombre Cu11n111 1 rech11 1111p0Cuenl111\ho110 lhtuJo 

�nlkl11d C1011cl6n I Cue11111 
Clom1 

10�70 [SCUlLADl lOUCt.CIOU O), SOIISO/U\IE 26, 6.1\IICO CUSCATLAII O[ (l coe HCUELA0E EOUCACIOU 00/0Ml000 1, CALOAO ACTfl/f\ 
l'AIIVULAIIIA 'O[ ACAJUTLA. SALVAOOA,S A P.\11.VULARLA OE ACAJUTLA 001ooroooo 

d_rpt_c1ierl111_c_e Png 1 ,to 1 

Fuente: Sistema Modalidades de Administración Escolar Local SMAEL 

ANEXO N.º 5: TRANSFERENCIAS PENDIENTES DE LIQUIDAR DEL AÑO 2023 

MINISTERIO DE EDUCACION �)) SISTEMA DE LIOUJDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
Lisiado tJe Entidades EtJucolivos. monlo o liquidnt y Eslodo do liquidm:ión. . ·- 

D1!11a1111mtmlo: SOUSOtlATE 16/01/202. 

FUtNTC: GOES 
M\JtllClf'lO: AC'AIUILA 

MUl>IIUOAO: CO[ 

No. Cl111ino Enlidtul Edu1111liv11 Comnoncnlc M, Fnch11 Li uitln Monln E1111do 
1 10570 SCU[LAO[ EOUCAC1011 PARVUlAAIA "DE ACNUILA '' PEnACIOII YFUtlClotlAMl[tlTO DEL CEtlTRO 2023 00/00/0000 2\011( tlnliq,..idado 

DUCATIVO AUDRO. SALARIOS 2023, PAAVULAAIA 
2 10510 SCUELA DE EOUCACI0/1 PAAVULAAIA ''OE ACAJUILA '' PEnACIÓII YfUtlCIOtlAMIEtlTO DEL CEUTRO 2023 00/00/0llXI 70011( lloliq,.adado 

DUCAIIVO, RUORO: FUll(IDHAl,IIE/110 20231 , 10570 SCUELA DE COUCACIOII PAAVUlAAIA ''OE ACAJUILA" -P[iiAcí6ffy FUtlCIOIIAMIEtHO DEL CEIHAO 2023 11()/11()/0llX) 7500 1 fo liqooldo 
OUCAIIVO, AUORO: FUtlCIOtlAl,IIEl!IO 2023 · 

PI' Compoonnlo: 3 Su\J Totnl: 1.710.00 
Sub tolol Municipio ACAJUTLA: 1,710.00 

Su\J lctol Fuoolo: 1.710.00 

Totol pur 011p111t11monlo: 1.710.00 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 
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